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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03723/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó un nombre para ser identificado, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc53672024]ANTECEDENTES

1. El día diecisiete (17) de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00392/SE/IP/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva Asociación de Padres de Familia y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 8.- Curriculum Vitae de toda la planilla docente y recibos de nomina del ejercicio fiscal 2019 y 2020 de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y,” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando los documentos electrónicos denominados SAIMEX 392 RESP. A U T..pdf; y, 392_SE_IP_2020 y en los siguientes términos:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veintisiete de agosto de dos mil diecisiete signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y documento enviado por el Maestro Arturo Hernández Hernández, Director de Coordinación Regional de Educación Básica, quien manifiesta que mediante oficio de fecha 25 de agosto del año en curso, la Mtra. María de Lourdes Sánchez Luna en suplencia de la Subdirección Regional de Educación Básica Cuautitlán Izcalli, con base en lo dispuesto por el oficio número 20511A000/67143/2018 del Director General de Educación Básica, informa que derivado de la pandemia por el SARS-CoV-2, la oficina de dirección de la Escuela Secundaria Oficial “Juan Rulfo No. 0568”, se encuentra cerrada, es por ello que esa Unidad Administrativa se encuentra administrativamente imposibilitada para proporcionar la información que se solicita; lo anterior con base en lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establece el Plan para el regreso seguro a las Actividades Económicas, Sociales, Gubernamentales y Educativas con motivo del Virus Sars- cOV2 (covid-19), en el Estado de México, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno de fecha 3 de julio del año en curso, información que puede ser verificada en la página electrónica: http://legislacion.edomex.gob.mx/ve_periodico_oficial. En atención a lo anterior, una vez que las medidas sanitarias lo permitan, podrá comunicarse al número telefónico 01 (722) 213-81-91, con el Lic. Filiberto Octavio García Arroyo, Asesor Jurídico de la Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica, para gestionar los trámites correspondientes. Se adjunta oficio de respuesta de fecha veintisiete de agosto del año en curso, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia.” (sic)


· SAIMEX 392 RESP. A U T..pdf: Oficio DCREB/105UT/2020 suscrito por el Director Arturo Hernández Hernández, mediante el cual refiere que derivado de la pandemia por el SARS-CoV-2 la oficina de la dirección de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568 se encuentra cerrada, por lo que esta Unidad Administrativa se encuentra imposibilitada para proporcionar la información que se solicita, lo anterior con cabe en lo dispuesto en el Acuerdo por el cual se establece el Plan para el regreso seguro a las Actividades Económicas, Sociales, Gubernamentales y Educativas con motivo del Virus Sars-cOV2 (covid-19) publicado en el Periódico Oficial de fecha 3 de julio de 2020 que puede ser verificado en la dirección electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/ve_periodico_oficial, añadiendo que, una vez que el semáforo epidemiológico se encuentre en color verde y las condiciones salubres lo permitan se realizarán los trámites correspondientes.

· 392_SE_IP_2020: Oficio 210000070S/0955/UT/2020 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, el cual reitera el contenido del Oficio DCREB/105UT/2020.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El siete (7) de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva Asociación de Padres de Familia y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 8.- Curriculum Vitae de toda la planilla docente y recibos de nomina del ejercicio fiscal 2019 y 2020 de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y," (Sic); y

Razones o Motivos de inconformidad: “No se encuentra fundado y motivada la negativa de entrega de información por causas de fuerza mayor del COVID-19. Se deja a cumplimiento por porte de la secretaria de salud el regreso laboral de las servidores públicos de la secretaria de educación de igual manera no se encuentra fundado y motivado.” (Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. En fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del documento electrónico denominado MANIFESTACIONES 392.pdf, el cual ya se puso a la vista del Recurrente; no obstante, se describe a continuación su contenido medular:

· MANIFESTACIONES 392.pdf: Oficio 2100000070S-01007-UT-2020, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual se describen los hechos del presente recurso de revisión, además, señaló que, por lo que hace a los planteles educativos, particularmente a los de educación básica permanecerán cerrados hasta que el semáforo sanitario se encuentre en color verde; es importante mencionar que actualmente el mismo se encuentra en color naranja; por lo anterior, resulta notoria la imposibilidad física de dar cumplimiento a lo solicitado dadas las circunstancias sanitarias presentes, ya que la información solicitada, en caso de existir, se encuentra a resguardo de la autoridad educativa escolar.


1. El informe justificado remitido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del recurrente en fecha cinco (5) de octubre de dos mil veinte, sin que el particular realizara manifestación alguna.

1. En fecha ocho (8) de octubre de dos mil veinte, el Recurrente remitió el documento electrónico denominado Manifiesto a respuesta 2100000070S-01007-UT-2020.pdf, el cual contiene lo siguiente:

Nezahualcóyotl, Estado De México A 08 de octubre de 2020 COMISIONADO DEL IFOEM PRESENTE En referencia a las manifestaciones de respuesta presentadas por el sujeto obligado, con número de oficio 210000070S/01007/UT/2020., fechado el 23 de septiembre de 2020, no es congruente en sus manifestaciones y carece de sentido interpretativo ante el marco jurídico, para con las peticiones concretas realizadas por la parte recurrente, de igual manera no se encuentra fundado y motivado en apego a la normativa de salud correspondiente, ante la no entrega de la información. No son admisibles las excusas voluntarias ya que incurren en responsabilidades con respecto a marco jurídico y normativa de salud. Se sigue presentando la no entrega de la información, ante la rebeldía del sujeto obligado, de la información solicitada. 1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019- 2020. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019- 2020. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva Asociación de Padres de Familia y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 8.- Curriculum Vitae de toda la planilla docente y recibos de nomina del ejercicio fiscal 2019 y 2020 de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T. 15EES0847D y 15EES0935Y, De lo manifestado por del Sujeto Obligado en referencia: De los manifiestos por parte del sujeto obligado: “…la unidad administrativa responsable de la información señala la imposibilidad temporal de entregar la información debido a causas de fuerza mayor derivadas de la contingencia sanitaria global” (sic) Del contexto mencionado con anterioridad, sus manifiestos son inoperantes no se encuentra fundado y motivado en apego a marco jurídico. Se sigue presentando la rebeldía del sujeto obligado a la negación de entrega de información. En esa misma tesitura el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, no se pronuncia en ningún momento que las escuelas deberán encontrarse cerradas, es tal que, en estos momentos al regreso a clases de manera virtuales, SE ENCUENTRAN ABIERTAS LAS ESCUELAS ENTREGANDO, LA ENTREGA DE ÚTILES ESCOLARES E INSCRIPCIÓN DE LA NIÑEZ, y así mismo haciéndose presente los servidores públicos con las debidas medidas de seguridad recomendadas por la secretaria de salud y atendiendo los consejos escolares. Por otro lado el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, se pronuncia “POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS CLASES EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, NORMAL Y DEMÁS” (SIC). Del contexto anterior se habla de suspensión de clases, en los términos de presencia de la niñez de todo el país, pero en ningún momento se hace pronunciamiento de que los servidores públicos no se hagan presencia en las INSTITUCIONES ESCOLARES. Por lo que la interpretación realizada por el sujeto obligado es errónea. No hay excusa que impere en las obligaciones del sujeto obligado. Por lo antes expuesto y fundado a los comisionados del IFOEM atentamente pido se sirva: UNICO: Tener por presentado en tiempo y forma las presentes manifestaciones, referentes al informe justificado por el sujeto obligado, con número de oficio 210000070S/01007/UT/2020 Parte Recurrente

1. El día catorce (14) de octubre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción; en fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, se notificó el acuerdo de ampliación del plazo para emitir resolución, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc53672025]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc53672026]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc53672027]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (1) al veintidós de septiembre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día siete (7) de septiembre de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc53672028]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

1. El recurrente solicitó de la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T 15EES0847D y 15EES0935Y de los periodos del ciclo escolar 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, lo siguiente:
1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, 

2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, 

 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, 

4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social

5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales

 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia

7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva Asociación de Padres de Familia y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos 

8.- Curriculum Vitae de toda la planilla docente y recibos de nómina del ejercicio fiscal 2019 y 2020.

1. EL Sujeto Obligado manifestó que la información solicitada obra en los archivos de cada institución educativa y que, actualmente se encuentran cerradas por la contingencia sanitaria, en consecuencia, la información, en caso de existir, será proporcionada una vez que las condiciones sanitarias lo permitan.

1. El recurrente se inconformó porque la negativa a la entrega de la información no se encuentra fundada ni motivada.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si la respuesta del Sujeto Obligado se encuentra debidamente fundada y motivada.
[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc53672029]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc51689807][bookmark: _Toc53502756][bookmark: _Toc53672030][bookmark: _Toc34911390]I. De la fuente obligacional



18. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

19. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

20. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia
…

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

21. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

22. Por lo anterior, es de referir que, la Secretaría de Educación, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea. 
A) De las Tiendas Escolares.
23. Los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Escuelas Oficiales de Educación Básica y Normal [footnoteRef:1] tienen como objeto regular la organización y el funcionamiento de las Tiendas Escolares de las escuelas de educación básica y normal dependientes de la Secretaría de Educación, entre las que se encuentra la Escuela secundaria que se menciona en la solicitud de información. [1:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2009/ene141.pdf] 

24. Los lineamientos en comento refieren que en cada escuela habrá una Tienda Escolar que tendrá como fin:
Articulo 7.- …
I. Proporcionar a la comunidad escolar la venta de productos alimenticios, artículos y servicios necesarios durante su estancia en la institución y el apoyo a las autoridades escolares;
…
III. Generar recursos económicos propios para atender las necesidades prioritarias del plantel;
…
V. Propiciar en los educandos a formación de hábitos para la selección y adquisición de productos que sean competitivos en calidad y precio.
…
25. La Asociación de Padres de Familia de la escuela o turno correspondiente, designará en la Asamblea General en la que se elija su Mesa Directiva, una Comisión de Vigilancia para el funcionamiento de las Tiendas Escolares. Dicha Comisión de Vigilancia, tendrá las siguientes funciones:

Artículo 11.- …
Convocar a los interesados para prestar los servicios de la Tienda Escolar;
…
IV. Celebrar, a través de su Presidente, el contrato con el particular que se haya dictaminado favorablemente;
V. Fijar el monto mensual que deberá entregar a la institución el particular como contraprestación del servicio, tomando en cuenta, la zona económica, el nivel educativo y la población escolar;
VI. Determinar los alimentos, productos y servicios que sean materia de comercialización;
…
VIII. Verificar el buen funcionamiento de la Tienda Escolar;
…
XI. Rendir a la Asamblea General informe trimestral sobre el ingreso, manejo y destino de los recursos derivados de la prestación de servicios de la Tienda Escolar;
26. El proceso de selección para la Tienda Escolar se realizará a través de una Convocatoria, la cual se emitirá dentro de los primeros 5 días a partir de la integración de la Comisión de Vigilancia y, una vez analizadas las propuestas, se procederá a la celebración del contrato respectivo.
27. De lo anterior, al establecer que en cada uno de los planteles educativos deberá establecerse una Tienda Escolar que proporcione a la comunidad escolar la venta de productos alimenticios, artículos y servicios necesarios durante su estancia en la institución, por lo que se deduce que se encuentran las enlistadas por el recurrente en los requerimientos:
1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, 

2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, 

 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, 
28. En consecuencia, se determina que la información existe y debe proporcionarse al recurrente; de ser el caso en versión pública, para lo cual, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución.
B) De la Participación Social.

i. Del Consejo Escolar de Participación Social.
29. La Ley de Educación Pública en el Capítulo Noveno establece lo siguiente:
CAPÍTULO NOVENO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL
Artículo 175.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá la participación de la sociedad en actividades que tengan por objeto fortalecer y elevar la calidad de la educación pública y ampliar la cobertura de los servicios. 
Artículo 176.- En cada institución pública de educación básica se promoverá el establecimiento de una asociación de padres de familia; en las instituciones públicas de educación media superior podrán integrarse asociaciones similares. 
Artículo 177.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá el establecimiento de un Consejo Estatal de Participación Social en la Educación, como órgano de consulta, orientación y apoyo. Este Consejo se integrará con padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones; maestros y representantes de sus organizaciones sindicales, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores; instituciones formadoras de maestros; autoridades educativas estatal y municipales; organizaciones de la sociedad civil, cuyo objeto social sea la educación, así como los sectores social y productivo de la entidad, especialmente interesados en la educación.
Artículo 178.- En cada municipio del Estado operará un Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, integrado por las autoridades municipales, padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones, maestros y directivos de escuelas, representantes de la organización sindical de los maestros, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, así como representantes de organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la educación y demás interesados con el mejoramiento de la educación.
…
Artículo 179.- En cada escuela pública de educación básica operará un Consejo Escolar de Participación Social, integrado por padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de la escuela, ex alumnos y miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela.

Artículo 181.- Las materias relacionadas con las asociaciones de padres de familia y los consejos de participación social serán desarrolladas por el reglamento respectivo, en términos de la Ley General y de los acuerdos dictados por la Autoridad Educativa Federal.
30. La Ley de Educación Pública establece que la Autoridad Educativa promoverá la participación de la sociedad en las actividades que tengan por objeto fortalecer y elevar la calidad de la educación pública y ampliar la cobertura de los servicios, por lo que, en cada institución de educación básica operará un Consejo Escolar de Participación Social, integrado por padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, directivos de la escuela, ex alumnos y miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela.
31. Los Lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación[footnoteRef:2] establece lo siguiente:  [2:  https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436739&fecha=11/05/2016] 

CAPÍTULO VI
DE LOS CONSEJOS ESCOLARES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN

Artículo 36.- La autoridad escolar hará lo conducente para que en cada escuela pública de educación básica se constituya y opere un Consejo Escolar de Participación Social en la Educación.
El Consejo Escolar de Participación Social en la Educación estará integrado por padres de familia y representantes de la asociación de padres de familia en las escuelas que la tengan constituida, maestros y representantes de su organización sindical quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de la escuela, exalumnos, así como con los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela.
Los miembros del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación durarán en su encargo dos años, con la posibilidad de reelegirse por un periodo adicional.
Artículo 37.- Los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación se conformarán de la siguiente manera:
Entre nueve y veinticinco consejeros, de entre los que se elegirá por mayoría de votos a un Presidente que deberá ser madre o padre de familia con hijo(s) inscrito(s) en la escuela, lo que deberá acreditar con la certificación que expida el director o su equivalente, o con la constancia de inscripción de su hijo. Los consejeros designarán a un nuevo Presidente en caso de que quien presida el consejo deje de tener hijos estudiando en la escuela.
La mayoría de los consejeros deberán ser madres o padres de familia con hijos estudiando en la escuela durante el ciclo escolar en que se realice la instalación del consejo.
El resto de los consejeros serán acreditados por la autoridad escolar y elegidos de entre los representantes de las asociaciones de padres de familia de las escuelas que la tengan constituida, maestros y representantes de su organización sindical, directivos de la escuela, exalumnos, así como los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela.
En caso de que algún miembro se separe del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, la vacante será cubierta mediante el procedimiento original de elección.
Artículo 38.- Los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación en escuelas con seis grupos o más, para el desarrollo de sus actividades podrán designar a un secretario técnico, quien será el director de la escuela o, según la estructura ocupacional autorizada, el subdirector que tenga encomendada la tarea de apoyar la organización y operación en la misma.
La secretaría técnica del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación desarrollará actividades análogas a las establecidas en el artículo 22 del presente Acuerdo, siempre y cuando correspondan a sus funciones, características y forma de organización.

Artículo 40.- El Consejo Escolar de Participación Social en la Educación tendrá las siguientes funciones:

…
II. Conocer y dar seguimiento a las acciones que realicen las y los profesores y autoridades educativas señaladas en el segundo párrafo del artículo 42 de la Ley General de Educación;
…
VI. Apoyar las acciones de mejora en materia de logro educativo a partir de los resultados de las evaluaciones aplicadas a los estudiantes;
VII. Promover acciones que fortalezcan la corresponsabilidad de madres y padres de familia en la educación de sus hijos;
VIII. Proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a alumnos, maestros, directivos y empleados de la escuela, para ser considerados por los programas de reconocimiento que establece la Ley General del Servicio Profesional Docente y demás programas que al efecto determine la Secretaría de Educación Pública y las autoridades competentes;
IX. Estimular, promover y apoyar actividades extraescolares que complementen y respalden la formación de los educandos y la mejora del logro educativo;
X. Llevar a cabo las acciones de participación, coordinación y difusión necesarias para la protección civil y la emergencia escolar;
XII. Opinar sobre asuntos pedagógicos, conocer la ruta de mejora escolar y coadyuvar a que se cumpla con los objetivos propuestos apoyando la organización y promoviendo la autonomía de gestión de la escuela;
XIII. Promover acciones que contribuyan a disminuir los factores que influyen en el abandono escolar;
XIV. Realizar convocatorias para trabajos específicos de mejoramiento de las instalaciones escolares;
XVI. Colaborar con la autoridad escolar y con el Consejo Técnico Escolar en el seguimiento de la normalidad mínima escolar;
XVIII. Elaborar y presentar a la comunidad educativa un informe de las actividades realizadas al término del ciclo escolar vigente incluyendo un apartado sobre los ingresos que por cualquier medio hubiera obtenido (considerando con especial atención los recursos obtenidos de programas federales) y su aplicación, así como, en su caso, el reporte que rinda la cooperativa escolar o equivalente. Lo anterior debe contribuir a fortalecer la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas. En su caso, tendrá derecho a denunciar el ejercicio indebido de los recursos;
XIX. Registrar y apoyar el funcionamiento de los Comités que se establezcan para la promoción de programas específicos en la escuela;
…
32. Entre las funciones que tiene el Consejo Escolar de Participación Social destaca el elaborar y presentar a la comunidad educativa un informe de actividades realizadas al término del ciclo escolar vigente incluyendo un apartado sobre los ingresos que por cualquier medio hubiera obtenido (considerando con especial atención los recursos obtenidos de programas federales) y su aplicación.
33. Además, los artículos 45 y 46 del acuerdo en comento establecen lo siguiente:
Artículo 45.- Durante la última quincena del ciclo escolar, cada Consejo Escolar de Participación Social en la Educación realizará la segunda asamblea de la comunidad educativa, en la que rendirá por escrito y con firma del director de la escuela y/o el secretario técnico y al menos dos integrantes del consejo, un informe sobre las acciones realizadas, y de las actividades de los comités que en su caso se hayan constituido, así como sobre los recursos materiales o financieros que haya recibido durante el ciclo escolar, especificando su origen, su naturaleza y/o monto, el destino que se les haya dado, y demás información de interés.
El informe del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación se hará público en la escuela mediante la exhibición de un cartel o documento que contendrá un resumen de las principales actividades realizadas y el origen y destino de los gastos. Este informe representa un ejercicio de rendición de cuentas a la comunidad educativa, por lo que estará disponible para consulta por parte de la Autoridad Educativa Local y se inscribirá en el Registro Público de los Consejos de Participación Social en la Educación.
Artículo 46.- Para dar cumplimiento a la transparencia en el manejo de los recursos públicos federales, estatales o municipales, o aquéllos provenientes de las aportaciones voluntarias de madres y padres de familia y demás integrantes de la comunidad, los gastos serán autorizados por escrito de manera conjunta por el presidente del consejo y el director de la escuela o su equivalente.
Para el manejo de los recursos financieros se deberá abrir una cuenta bancaria específica en una institución de crédito próxima a la escuela, en la cual deberán firmar, de forma mancomunada, el presidente del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación y el director de la escuela o su equivalente. Cuando la normativa de los programas específicos establezca procedimientos diferentes respecto del manejo de los recursos, se estará a lo que en cada caso dispongan esas normas.
En los casos en que no se cuente con institución bancaria en la comunidad o el monto de los recursos disponibles no amerite abrir una cuenta bancaria, los recursos financieros serán administrados por el presidente del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación y el director de la escuela o su equivalente, con la aprobación y firma de por lo menos dos integrantes del mismo. Deberán rendir cuentas a la comunidad escolar cada tres meses sobre el origen y destino de todos los recursos de que disponga el consejo.
En el ejercicio de sus funciones de contraloría social, el Consejo Escolar de Participación Social en la Educación deberá actuar con transparencia y rendir cuentas de acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 48.- El director, con el apoyo del Consejo Técnico Escolar, de la Asociación de Padres de Familia y del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, presentará un informe de actividades del ciclo escolar.

El Consejo Escolar de Participación Social en la Educación y el director de la escuela podrán solicitar a la asociación de padres de familia o agrupación equivalente que presente un informe a la comunidad escolar sobre el ejercicio de los recursos que hubiera recabado conforme a derecho.

ii. De la Asociación de Padres de Familia.

34. Por lo que corresponde a las asociaciones de padres de familia y, las mesas directivas, el Reglamento de la Participación Social en la Educación[footnoteRef:3] que tiene como objetivo regular la participación social en la educación y, en el Título Segundo de las Asociaciones de Padres de Familia, el artículo 6 establece lo siguiente: [3:  Disponible para su consulta en https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42897/3/37c95354e775c7b64014ed6dd4e45b1a.pdf] 


Artículo 6.- Son asociaciones de padres de familia, las organizaciones que se constituyen para coadyuvar con las autoridades escolares en la solución de problemas relacionados con la educación de sus hijos o pupilos y en el mejoramiento de los establecimientos escolares.

35. Las Asociaciones de los Padres de Familia son organizaciones que coadyuvan con las autoridades escolares y tienen, entre otros, los siguientes objetivos:

II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como para el mejoramiento de las instituciones educativas; 
III. Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que las propias asociaciones deseen hacer a la institución educativa; 
…
V. Informar a las autoridades educativas escolares o estatales, sobre cualquier acto o hechas que afecte la actividad y formación de los educandos. 
36. Además, para el cumplimiento de sus objetivos, tendrán las siguientes funciones:

I. Proponer y promover, en coordinación con las autoridades educativas escolares y estatales, el mejoramiento y mantenimiento constante de las instituciones educativas; 
…
III. Reunir fondos con aportaciones voluntarias de sus asociados, los cuales se utilizarán estrictamente para el cumplimiento de su objeto; 
VII. Hacer del conocimiento de las autoridades educativas escolares y estatales de cualquier irregularidad que incida sobre los educandos; 
VIII. Proporcionar a las autoridades educativas escolares y estatales información relativa a las actividades que realicen.

37. Si bien es cierto, las asociaciones tienen funciones dirigidas al mejoramiento de la institución y la relación entre profesores y alumnos y, pueden reunir fondos, de aportaciones voluntarias y, además, podrán allegarse de recursos económicos  mediante lo siguiente:

Artículo 11.-… 
I. Aportaciones voluntarias de sus asociados, las que serán en numerario, bienes o servicios; 
II. Los ingresos que por cualquier medio legal adquieran en beneficio de la comunidad escolar; 
III. Los ingresos que se obtengan por eventos organizados por éstas; 
IV. Los productos financieros que, en su caso, genere la administración del patrimonio de la asociación escolar. 

En ningún caso se podrá condicionar el ingreso, la entrega de documentos oficiales, la promoción de los alumnos u otro trámite escolar, a la entrega de cooperaciones o aportaciones voluntarias. 

Se prohíbe a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de estos recursos económicos.

38. De lo anterior se tiene que, las asociaciones pueden allegarse de recursos económicos para el desarrollo de sus funciones, asimismo, establece que las autoridades escolares tienen prohibida la administración directa o indirecta de los recursos.

iii. De la Mesa Directiva.

39. Por lo que corresponde a la Mesa Directiva, la normatividad en cita, establece lo siguiente:

CAPITULO SEGUNDO
 DE LA CONSTITUCION, INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA MESA DIRECTIVA SECCION PRIMERA 
DE SU CONSTITUCION E INTEGRACION

Artículo 28.- La mesa directiva es el órgano ejecutor de la asociación escolar, la cual se renovará cada ciclo escolar. 

Artículo 29.- En la reunión de la asamblea general que se celebre para elegir a la mesa directiva, se designará una mesa de debates provisional integrada por un presidente, un secretario y tres escrutadores de entre quienes concurran; declarándose electos quienes obtengan cuando menos, el cincuenta por ciento más uno de votos de los asociados presentes. La mesa de debates provisional concluye sus funciones al término de dicha reunión y de la elaboración del acta respectiva. 
Artículo 30.- La autoridad educativa escolar y la mesa directiva saliente, cuando ésta exista, convocarán dentro de los primeros quince días hábiles siguientes al inicio de cada ciclo escolar a los padres de familia, para que, reunidos en asamblea general constituida cuando menos por el cincuenta por ciento más uno de los integrantes, elijan a la mesa directiva para el ciclo escolar que inicia y a los representantes de los padres de familia que integrarán el Consejo Escolar, cuando sea el caso, elaborándose el acta respectiva. 

En dicha asamblea, la mesa directiva saliente informará y entregará el estado financiero de su gestión. 

La autoridad educativa escolar entregará a la mesa directiva entrante su plan de trabajo para el ciclo escolar que se inicia, en base al cual se podrá formular la propuesta para la obtención de recursos. 

Artículo 31.- La mesa directiva se integra por: 
I. Un presidente; 
II. Un vicepresidente; 
III. Un secretario; 
IV. Un tesorero; 
V. El primer vocal; 
VI. El segundo vocal; 
VII. El tercer vocal.

Artículo 37.- La mesa directiva celebrará sesiones ordinarias cada mes y extraordinarias cuando las convoque su presidente o lo soliciten por escrito, cuando menos, cuatro de sus integrantes.

Las sesiones podrán celebrarse válidamente cuando asista el cincuenta por ciento más uno de sus integrantes, siempre que entre ellos se encuentre el presidente o la persona que lo sustituya. 

Artículo 38.- Las sesiones ordinarias de la mesa directiva serán convocadas con dos días hábiles de anticipación y uno para las extraordinarias.

40. Esa así que, el Consejo Escolar de Participación Social, debe rendir un informe escrito y con la firma del Presidente, el Director (que es el Secretario Técnico) y varios integrantes del Consejo. En consecuencia, se determina que la información existe, tan es así que, la normatividad establece que dicho informe debe inscribirse en el Registro Público de los Consejos de Participación Social en la Educación. Además, el Consejo de Escolar debe solicitar a la Asociación de Padres de Familia o agrupación equivalente un informe donde conste el ejercicio de los recursos que hubieran recabado. 
41. Por lo que corresponde a la Mesa Directiva, se tiene que la mesa directiva saliente de cada ciclo escolar, debe informar el estado de situación financiera a la mesa directiva entrante. Además, se tiene que deben sesionar ordinariamente cada mes y, de forma extraordinaria cuando lo convoque el presidente o cuando menos cuatro de sus integrantes.
42. Por lo tanto, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar los informes correspondientes a los ciclos escolares del 2016 al 2020, así como los registros de inscripción a programas federales, estatales y municipales y los estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia y las actas y registro de la elección de la Mesa Directiva y de Padres de Familia y Comité Escolar de Participación social, con sus respectivos nombres y cargos.
C) De la plantilla docente.


43. Al requerir el curriculum vitae, se infiere que fundó su pretensión en virtud de conocer la preparación académica, laboral y méritos que estos tienen, para ocupar un cargo público. Información que de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXI debe ser pública.

44. Sin embargo, para precisar el tipo de documento requerido, existe otro que guarda cierta relación y que se denomina “curriculum vitae”, del cual únicamente la  Real Academia de la Lengua Española lo define de la siguiente manera: 

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

45. De la interpretación a esta definición se desprende que tanto la ficha curricular como el curriculum vitae están relacionados con la hoja de vida, carrera de vida o currícula de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones.

46. Por ende, la ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos documentos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar el cargo público o desempeñar la función encomendada.

47. Además que por cuanto hace al curriculum vitae, el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se pronunció al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, lo cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
48. Por lo ya argumentado, si bien el SUJETO OBLIGADO no se encuentra constreñido a contar con el documento precisado por el particular, si lo está para otorgar una expresión documental a la solicitud de información y brindar al particular el documento análogo en donde conste la preparación académica, laboral y méritos que tienen directores de las áreas señaladas en la solicitud, 

49. En consecuencia, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar que el SUJETO OBLIGADO ponga a disposición del particular la ficha curricular, curriculum vitae o documento análogo donde conste la experiencia o conocimientos de los servidores públicos que ostentas los cargos referidos en la solicitud, en versión pública con el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el cual se funde y motiven las razones por las cuales se funde y motiven las razones por las cuales datos personales de carácter confidencial deben suprimirse o testarse.

50. Primeramente, es necesario traer a colación la convocatoria[footnoteRef:4] para el ingreso a la Educación Básica, ciclo escolar 2019-2020, en la que se establecen, entre otros aspectos, el perfil y los requisitos de preparación generales para participar en el registro y sedes para presentar la documentación requerida para presentar el Examen Nacional [4:  http://cespd.edomex.gob.mx/convocatoria_educacion_b] 

51. Entre los requisitos de preparación se encentran contar con título profesional, cédula profesional o constancia de estudios, además, en el registro y verificación documental, el aspirante deberá presentar las evidencias documentales que contendrán cursos extracurriculares y experiencia docente.
52. Por lo que corresponde a los recibos de nómina, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estado de México, refiere que para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la propia Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado.
53. Así las cosas, el numeral 19 del mismo ordenamiento, en su fracción VI, reconoce a la Secretaría de Educación como una dependencia propia de la administración pública central de nuestra entidad:

“Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
(…) 
VI. Secretaría de Educación;
(…)”

54. Dicho lo anterior, la Secretaría de Educación, es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política educativa en nuestra entidad[footnoteRef:5]; y, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, le corresponderá formular la política educativa; planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que dependen del Gobierno del Estado de México o sus organismos descentralizados, así como la propia educación a cargo del Gobierno Federal y de los particulares; crear y mantener las escuelas oficiales que dependan directamente del Gobierno del Estado y autorizar la creación de las que forman parte de sus organismos descentralizados; revalidar los estudios, diplomas, grados o títulos equivalentes a la enseñanza que se imparta en la entidad y organizar el servicio social; coordinar, organizar, dirigir y fomentar el establecimiento de bibliotecas, hemerotecas, casas de cultura, museos y orientar sus actividades; impulsar las actividades de difusión y fomento cultural y la educación artística, entre otros. [5:  Artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 


55. Ahora bien, a efecto de que el SUJETO OBLIGADO atienda, desarrolle y cumplimente los asuntos de su competencia, de conformidad con el artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, contará con las siguientes unidades administrativas:

“Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con las unidades administrativas siguientes: 
I. Subsecretaría General de Educación; 
II. Subsecretaría de Educación Básica y Normal; 
III. Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior; 
IV. Subsecretaría de Planeación y Administración; 
V. Dirección General de Educación Básica; 
VI. Dirección General de Educación Normal y Fortalecimiento Profesional; 
VII. Dirección General de Educación Media Superior; 
VIII. Dirección General de Educación Superior; 
IX. Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
X. Dirección General de Administración y Finanzas; 
XI. Coordinación Jurídica y de Legislación; y 
XII. Contraloría Interna. 
El titular de la Secretaría contará, además, con los asesores y órganos técnicos y administrativos necesarios, para el cumplimiento de sus atribuciones de acuerdo al presupuesto respectivo.”

56. Siendo de especial interés para el presente asunto la Dirección de Administración y Finanzas, la cual, de conformidad con el numeral 20 del Reglamento en estudio, tendrá las siguientes atribuciones:

“Artículo 20.- Corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales de la Secretaría; 
II. Integrar y someter a la consideración de su superior inmediato, los anteproyectos de presupuestos de egresos y de inversión del sector, y efectuar el control de su ejercicio, contabilidad y manejo de fondos; 
III. Llevar el control de los bienes muebles e inmuebles adscritos al sector; 
IV. Promover la capacitación y adiestramiento del personal administrativo de la Secretaría; 
V. Participar en el desarrollo de mecanismos y alternativas de eficiencia en los procesos y sistemas administrativos de trabajo. 
VI. Instrumentar la operación de los programas de becas para los alumnos, en los diversos niveles educativos en la entidad; 
VII. Derogada. 
VIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos aplicables y las que le encomiende el titular de la Secretaría, de la Subsecretaría General de Educación o de la Subsecretaría de Planeación y Administración.”

57. Ahora bien, el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, establece que la Dirección General de Administración y Finanzas contará con una Dirección de Administración, y ésta, a su vez, tendrá un Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, cuyos objetivos y atribuciones serán los siguientes:

“205321000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
OBJETIVO: 
[bookmark: _Hlk49350269]Dirigir, organizar y controlar el manejo de los recursos humanos, recursos materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Secretaría de Educación en el desarrollo de sus funciones. 

FUNCIONES: 
- Difundir, aplicar y vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente que se establece para la administración de los recursos humanos, recursos materiales y servicios generales. 
- Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos, recursos materiales y servicios generales. 
(…) 

205321001 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL
OBJETIVO: Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos, así como promover la capacitación, desarrollo y actualización de las y los servidores públicos generales y de confianza de la Secretaría de Educación. 

FUNCIONES: 
- Difundir, vigilar y aplicar la normatividad que en materia de Administración y Desarrollo de Personal, deban observar las unidades administrativas de la Secretaría de Educación. 
- Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos destinado al pago de servicios personales de las servidoras y servidores públicos generales y de confianza de la Secretaría de Educación, con base en los lineamientos que para tal efecto establece la Secretaría de Finanzas.
- Gestionar, ante la Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas, los movimientos de altas, bajas, cambio de datos, transferencias, promociones, estímulos, licencias, descuentos por inasistencia e impuntualidad, de las y los servidores públicos generales y de confianza de la Secretaría de Educación. 
- Integrar y mantener actualizada la plantilla y expedientes de los servidores y servidoras públicas generales y de confianza de la Secretaría de Educación. 
- Coordinar la entrega de los cheques correspondientes al pago de nómina con los diferentes pagadores habilitados de la Secretaría Educación.
(…)”
(Énfasis añadido)

58. De lo anterior se coligue que la Dirección de Administración, de la Dirección General de Administración y Finanzas del SUJETO OBLIGADO, se encarga de dirigir, organizar y controlar el manejo de los recursos humanos, recursos materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas. Asimismo, entre sus funciones, destaca el coordinar y controlar la administración de recursos humanos.

59. Por otro lado, por cuanto hace al Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, tendrá por atribuciones el coordinar y controlar la administración de los recursos humanos, así como promover la capacitación, desarrollo y actualización de las y los servidores públicos, destacando entre sus funciones -para el presente asunto- participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos destinado al pago de servicios personales de las y los servidores públicos de la Secretaría de Educación; gestionar ante la Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas, los movimientos de personal, promociones, estímulos, licencias y descuentos; integrar y mantener actualizada la plantilla y expedientes de las y los servidores públicos; y, coordinar la entrega de cheques correspondientes al pago de nóminas.

60. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora advierte que, de manera enunciativa, mas no limitativa, el Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, de la Dirección de Administración, adscrita a la Dirección General de Administración y Finanzas, por la naturaleza de sus funciones, puede ser competente para poseer, generar y/o administrar información relacionada con los recibos de nómina del personal docente que labora en la Escuela Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T 15EES0847D y 15EES0935Y.

61. No obstante, no debe ignorarse que el proceso de pago de nómina a servidoras y servidores públicos docentes, en general, es controlado y administrado por la Dirección General de Personal y la Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaría de Finanzas. Lo anterior es así de conformidad con el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, cuyo procedimiento 083 Pago de Nómina a Servidoras Públicas y Servidores Públicos Docentes, establece lo siguiente:

“20301/083-01
Las servidoras públicas y los servidores públicos docentes a quienes se asigne puesto con categoría salarial del tabulador magisterial, recibirán sus percepciones quincenales, aguinaldo, prima vacacional y cualquier otro concepto de sueldo ordinario o extraordinario, así como las prestaciones económicas a que tengan derecho, a través de cheque o depósito en cuenta bancaria.

20301/083-03
Las servidoras públicas y los servidores públicos docentes que deseen recibir sus percepciones mediante cuenta bancaria podrán solicitarlo expresamente a la Dirección General de Personal.
(…)

20301/083-05
La Dirección General del Sistema Estatal de Informática será responsable de la emisión de los cheques y de los listados de firma, y de su entrega a la Dirección General de Personal.

20301/083-06
El traslado de cheques y listados de firma, de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática a la Dirección General de Personal y de ésta a los centros de servicios fiscales, deberá realizarse a través de la empresa transportadora de valores.”

62. Por otro lado, el Diagrama de Flujo del procedimiento 083 Pago de Nómina a Servidoras Públicas y Servidores Públicos Docentes, nos permite conocer el momento en que el SUJETO OBLIGADO forma parte del proceso de pago de nómina:

[image: ]

63. Así las cosas, el plantel educativo de la Secretaría de Educación, recibirá por parte del Centro de Servicios Fiscales, de forma quincenal, los cheques y listados de firma para ser entregados a las y los servidores públicos docentes.

64. Es por lo anterior que se ORDENA al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y entregar la información al recurrente y, de ser el caso de que contengan datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el Considerando Quinto.

II. De la respuesta del Sujeto Obligado.

65. En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que no es posible atender la solicitud derivado de la contingencia sanitaria y, que será entregada la información cuando el semáforo epidemiológico se encuentre en color verde.

66. No obstante, los acuerdos para el regreso seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales, y educativas con motivo de la enfermedad por el Virus (COVID-19) en el Estado de México, establece que el regreso a clases en las escuelas de todos los niveles será definido por las autoridades sanitarias y educativas del riesgo sanitario.

67. Si bien es cierto, en una institución educativa se cuenta, por una parte, el personal docente y los alumnos y, por otra, el personal administrativo. Los primeros son parte elemental para la educación, puesto los docentes emiten los conocimientos y los alumnos son los receptores, a través de la utilización de las nuevas tecnologías, esto para evitar la afluencia de personas en las instituciones educativas. Pero también lo es que, dentro de las instituciones educativas se encuentra el personal administrativo, el cual, aún y cuando se encuentran adscritos a instituciones públicas son parte de las dependencias del Gobierno del Estado de México y sus actividades no son directamente a la educación, sino al área administrativa.

68. Entonces, debemos partir del hecho de la categoría de las personas que se encuentran en una Institución Educativa. Los principales son los docentes y los alumnos, los cuales siguen en cumplimiento del derecho humano a la educación con la utilización de nuevas tecnologías, esto evita la aglomeración de personas en las instituciones educativas, por lo que, el personal administrativo puede acudir a las instalaciones para seguir con sus labores siempre y cuando se adopten las medidas necesarias para la no propagación del COVID-19. 

69. Además, el hecho de que actualmente exista una contingencia sanitaria, no es motivo suficiente para que no se cuente con la información solicitada, la cual corresponde a años anteriores y que no necesariamente obre en los archivos de la institución educativa, tan es así que, se solicitó información curricular, percepciones e informes, los cuales se tiene la certeza de que no únicamente obran en los archivos de la Secundaria, por ser información que no se encuentra en posesión de una sola institución, sino que existe la participación de otras entidades públicas.

70. En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición del recurrente la información solicitada.

[bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc4061687][bookmark: _Toc53672033][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321]QUINTO. De la Versión Pública 
71. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información señalada en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, es necesario que se protejan mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc2871953][bookmark: _Toc4061688][bookmark: _Toc53672034]Requisitos previos.

72. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

73. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

74. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc2871954][bookmark: _Toc4061689][bookmark: _Toc53672035]Supuesto de clasificación.

75. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
76. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

77. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


78. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc2871955][bookmark: _Toc4061690][bookmark: _Toc53672036]La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

79. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

80. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

81. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

82. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

83. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

84. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


85. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

86. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

87. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

88. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

89. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:8] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [8:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


90. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

A) De los nombres.


91. El recurrente requirió los nombres de los integrantes de la Mesa Directiva, Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, los cuales se integran de padres de alumnos que estudian en las instituciones educativas.

92. Si bien es cierto, los datos personales son todos aquellos concernientes a una persona, identificada o identificable; sin embargo, no todos los datos personales son susceptibles de clasificarse como confidenciales.

93. Este Órgano Garante debe tutelar de manera efectiva el ejercicio del derecho de acceso a la información y, al mismo tiempo, se le confirió la protección a los datos personales. Dos derechos que constantemente se encuentran en un mismo escenario y, trae como consecuencia, la necesidad de realizar una ponderación de derechos.

94. Como se ha dicho, las personas que laboran para instituciones públicas adquieren la calidad de servidores públicos, en consecuencia, el régimen de protección de sus datos personales debe ser menor, debido a la naturaleza de las funciones, atribuciones y competencias del cargo que ostentan. Con esto no se quiere decir que su derecho a la protección de sus datos personales se encuentra extinto; solo disminuye el régimen de protección sobre algunos datos personales, siempre y cuando no se vulnere su esfera más íntima.

95. Los datos personales de los servidores públicos gozan de un régimen de protección menor, al de una persona física totalmente ajena al quehacer gubernamental, debido a que se desempeñan en una Institución Pública, reciben y ejercen recursos públicos y, además, el cargo, las funciones, atribuciones y competencias que les fueron conferidas deben ser abiertas al escrutinio público, así como toda la información que se derive de las mismas. 

96. No obstante, las personas físicas ajenas al quehacer gubernamental gozan de una protección más amplia sobre sus datos personales y, es deber de este Instituto garantizar dicha protección. En el presente caso en particular, los documentos que se ORDENA entregar contienen nombres y firmas personas que forman parte de la Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia de la escuela y el Consejo Escolar de Participación Social, si bien, suponiendo sin conceder que sus nombres pudieran ser públicos derivado de que son el vínculo con las autoridades escolares para el beneficio de la escuela y, ejercen actos de autoridad dentro de la escuela, pero también lo es que, las firmas no son sujetas al escrutinio público, contrario a las firmas de servidores públicos, pues las firmas de estos últimos son públicas derivado de que, a través de ellas, se vincula al ejercicio de la función pública, dado a que se documenta y rinde cuentas sobre el ejercicio de las funciones, atribuciones y competencias que se les ha conferido, sirve de sustento el criterio orientador 10-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública que establece lo siguiente:

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

Expedientes:
636/08         Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo Verduzco
2700/09       Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación – Jacqueline Peschard Mariscal
3415/09       Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde
3701/09       Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
599/10         Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal

97. Por lo que atañe a las firmas de los integrantes de la mesa directiva de la asociación de padres de familia, se tiene que su firma no es utilizada para demostrar el ejercicio de la función pública, ni el ejercicio de recursos públicos, por lo que ese dato personal debió ser protegido por el Sujeto Obligado, 


98. Por lo anterior, si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, encuadra en algún supuesto de clasificación, se procederá a la misma, en términos de la Ley de la materia y los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirían en responsabilidad.

99. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc53672037]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03723/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, de la Secundaria Oficial Juan Rulfo No. 0568, Turnos Matutino y Vespertino C.C.T 15EES0847D y 15EES0935Y de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020 los documentos en donde conste lo siguiente:
1. [bookmark: _Toc460947013]Contratos y/o convenios de las Tiendas Escolares; 
2. Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros, firmados por los integrantes del Consejo Escolar de Participación Social;
3. Registros de inscripción a los programas Federales, Estatales y Municipales;
4. Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia;
5. Actas de sesión donde conste el registro elección de la Mesa Directiva, Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos; 
6. Documento en donde conste información curricular del personal docente en el ejercicio fiscal 2019-2020; y,
7. Percepciones del personal docente del ejercicio fiscal 2019 y 2020.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.





	Zulema Martínez Sánchez
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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